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Terminal Portuario del Callao - Zona 
Sur, del Terminal Norte Multipropósito 
del Terminal Portuario del Callao 
y del Terminal de Embarque de 
Concentrados de Minerales en el 
Terminal Portuario del Callao, en 
el marco de la Ley N° 27943 y el 
Decreto Supremo N° 016-2006-MTC, 
modificado por el Decreto Supremo 
N° 049-2010-MTC) 
     8 214 338,00
    -------------------
   TOTAL INGRESOS  8 214 338,00

    ===========

EGRESOS    En Soles

SECCIÓN PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 026 : M. de Defensa
UNIDAD EJECUTORA 004 : Marina de Guerra del Perú
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 0135 : Mejora de las Capacidades Militares 

para la Defensa y el Desarrollo 
Nacional

PRODUCTO 3000719 : Ámbito acuático vigilado y controlado
ACTIVIDAD 5005252 : Operaciones de Policía  Acuática
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     2 300 000,00

ACTIVIDAD 5005253 : Monitoreo y Control del Ámbito 
Acuático

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     65 000,00

ACTIVIDAD 5005255 : Servicios de la Administración 
Marítima

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios     5 849 338,00
    ------------------- 

   TOTAL EGRESOS 8 214 338,00 

     ===========

Artículo 2.- Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitado en el Crédito 
Suplementario, aprueba mediante resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el 
artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado instruye a la Unidad 
Ejecutora para que elabore las correspondientes “Notas 
de Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos
Los recursos del Crédito Suplementario a que hace 

referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son incorporados.

Artículo 4.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Defensa.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

WALTER ENRIQUE ASTUDILLO CHAVEZ 
Ministro de Defensa

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

2274790-4

Decreto Supremo que aprueba la operación 
de endeudamiento externo con el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID en 
el marco de la Ley N° 31640, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023

decReto suPRemo
nº 043-2024-ef

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023, autoriza al Gobierno Nacional a acordar 
operaciones de endeudamiento externo hasta por un 
monto equivalente a US$ 2 508 400 000,00 (DOS MIL 
QUINIENTOS OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), de los 
cuales corresponde al destino Sectores Económicos y 
Sociales hasta la suma de US$ 1 460 000 000,00 (MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, como resultado de la reasignación entre los 
montos de endeudamiento interno y externo, efectuada 
en el marco de la autorización establecida en el numeral 
3.3 del artículo 3 de la referida Ley N° 31640, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, el monto autorizado para acordar operaciones 
de endeudamiento externo es de hasta US$ 4 157 400 
000,00 (CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA Y SIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL Y 00/100 DÓLARES 
AMERICANOS) de los cuales corresponde destinar a 
Sectores Económicos y Sociales la suma de US$ 1 109 
000 000,00 (MIL CIENTO NUEVE MILLONES Y 00/100 
DÓLARES AMERICANOS);

Que, el artículo 11 de la Ley N° 31955, Ley de 
Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2024, establece que las operaciones de endeudamiento 
correspondientes al Año Fiscal 2023, comprendidas en 
los alcances de los incisos 1 y 2 del numeral 3.1 e incisos 
1 y 2 del numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley N° 31640, Ley 
de Endeudamiento del Sector Público para el Año Fiscal 
2023, que al 31 de diciembre de 2023 se encuentren en 
trámite, pueden ser aprobadas durante el primer trimestre 
del Año Fiscal 2024, en el marco de la Ley antes citada;

Que, al 31 de diciembre del Año Fiscal 2023, se 
encuentra en trámite de aprobación una operación de 
endeudamiento correspondiente al destino Sectores 
Económicos y Sociales, por medio de la cual la República 
del Perú acuerda una operación de endeudamiento externo 
con el Banco Interamericano de Desarrollo - BID hasta por la 
suma de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES 
Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el Programa de Inversión “Programa de 
Infraestructura Vial para la Competitividad Regional – 
PROREGIÓN 2”, a ser ejecutado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado 
– PROVÍAS DESCENTRALIZADO;

Que, la mencionada operación de endeudamiento 
externo se efectúa con cargo al monto autorizado para 
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el destino Sectores Económicos y Sociales, establecido 
en el inciso 1 del numeral 3.1 del artículo 3 de la Ley N° 
31640, Ley de Endeudamiento del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023; 

Que, asimismo, la indicada operación de 
endeudamiento externo se encuentra dentro de los 
alcances de lo establecido en el inciso 1 del numeral 11.3 
del artículo 11 del Decreto Legislativo N° 1437, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Endeudamiento 
Público;

Que, por otro lado, la operación de endeudamiento 
externo a ser concertada con el Banco Interamericano 
de Desarrollo - BID, contempla las facilidades de: 
i) “Conversión de Moneda”, la cual faculta a la República 
del Perú a solicitar la conversión de los desembolsos o 
del saldo adeudado del préstamo a Soles o a una moneda 
principal, con la correspondiente modificación de las 
condiciones financieras de la operación; ii) la “Conversión 
de Tasa de Interés”, la cual permite cambiar una parte o 
la totalidad de los saldos adeudados de los préstamos 
con tasa basada en SOFR, a una tasa fija de interés, o 
viceversa, con la correspondiente modificación de las 
condiciones financieras de la operación; iii) la “Conversión 
de Productos Básicos” que permite solicitar la contratación 
de una opción de compra y/o venta de productos básicos; 
y iv) la “Conversión de Protección contra Catástrofes” 
la cual se acuerda y estructura caso por caso, sujeto a 
las consideraciones operativas y de manejo de riesgo 
del Banco y de acuerdo con los términos y condiciones 
establecidos en la correspondiente Carta de Compromiso 
para Protección contra Catástrofes;

Que, asimismo, en concordancia con lo establecido 
en el numeral 75.2 del artículo 75 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público y en el marco de lo señalado en el 
literal b) del numeral 8.2 del artículo 8 de la Directiva N° 
001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01, la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, mediante los Informes N° 0294-2023-
MTC/09.01, N° 339-2023-MTC/09.01 y N° 0084-2024-
MTC/09.03, comunica la previsión de los recursos 
correspondientes a la contrapartida nacional requerida 
por esta operación de endeudamiento; 

Que, en tal sentido, la referida operación de 
endeudamiento externo cumple con lo establecido en 
el Decreto Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Endeudamiento Público, así como 
con lo estipulado por la Directiva N° 001-2019-EF/52.04, 
“Directiva para la Concertación de Operaciones de 
Endeudamiento Público, Contratación de Financiamientos 
Contingentes y Otorgamiento o Contratación de Garantías 
en Asociaciones Público Privadas”, aprobada mediante 
Resolución Directoral N° 015-2019-EF/52.01; 

Que, sobre el particular han opinado favorablemente 
la Dirección General del Tesoro Público y la Oficina 
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Economía 
y Finanzas;

Que, asimismo, la Contraloría General de la República 
ha informado previamente sobre la citada operación de 
endeudamiento externo, en aplicación del literal l) del 
artículo 22 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República;

De conformidad con lo establecido en el Decreto 
Legislativo N° 1437, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Endeudamiento Público; en la Ley N° 31640, 
Ley de Endeudamiento del Sector Público para el Año 
Fiscal 2023; en la Ley N° 31955, Ley de Endeudamiento 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024 y en la Directiva 
N° 001-2019-EF/52.04, “Directiva para la Concertación de 
Operaciones de Endeudamiento Público, Contratación 
de Financiamientos Contingentes, y Otorgamiento o 
Contratación de Garantías en Asociaciones Público 
Privadas”, aprobada mediante Resolución Directoral N° 
015-2019-EF/52.01; y, 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA:

Artículo 1.- Aprobación y condiciones de la 
operación de endeudamiento externo 

1.1 Aprobar la operación de endeudamiento externo, 
a ser acordada entre la República del Perú y el Banco 
Interamericano de Desarrollo - BID hasta por la suma 
de US$ 300 000 000,00 (TRESCIENTOS MILLONES Y 
00/100 DÓLARES AMERICANOS), destinada a financiar 
parcialmente el Programa de Inversión “Programa de 
Infraestructura Vial para la Competitividad Regional – 
PROREGIÓN 2”, a ser ejecutado por el Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, a través del Proyecto 
Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado 
– PROVÍAS DESCENTRALIZADO.

1.2 La cancelación de la citada operación de 
endeudamiento externo se efectuará en un plazo de veinte 
(20) años, contados a partir de la fecha de suscripción 
del Contrato de Préstamo, mediante cuotas semestrales 
y consecutivas, el mismo que incluye un periodo de 
gracia de seis (06) años. La operación de endeudamiento 
externo devenga una tasa de interés basada en la tasa 
SOFR, más un margen a ser determinado por el BID, de 
acuerdo con su política sobre tasas de interés. 

1.3 El referido endeudamiento externo está sujeto a 
una comisión de crédito sobre el saldo no desembolsado 
del préstamo, que es establecido periódicamente, de 
conformidad con las disposiciones aplicables de la política 
del BID, sin que exceda el 0,75% anual.

1.4 Durante el período de desembolso no hay comisión 
de inspección y vigilancia, salvo que el BID la restituya, en 
cuyo caso no puede cobrarse en un semestre determinado 
más de 1% del monto de financiamiento dividido por el 
número de semestres comprendidos en el plazo original 
de desembolsos.

1.5 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, a 
modificar el Cronograma de Amortización establecido 
en el Contrato de Préstamo y solicitar la activación de 
la Opción de Pago de Principal que permite extender el 
plazo de pago de la deuda, luego de la ocurrencia de un 
desastre natural elegible.

Artículo 2.- facilidades de conversión de 
moneda, conversión de tasa de Interés, conversión 
de Productos Básicos y conversión de Protección 
contra catástrofes

2.1 Autorizar al Ministerio de Economía y Finanzas, 
a través de la Dirección General del Tesoro Público, 
para que en el marco de la operación de endeudamiento 
externo que se aprueba en el numeral 1.1 del artículo 1, 
pueda solicitar las Facilidades de Conversión de Moneda, 
de Conversión de Tasa de Interés, de Conversión de 
Productos Básicos y de Conversión de Protección contra 
Catástrofes, señaladas en la parte considerativa del 
presente Decreto Supremo.

2.2 Para tal fin, se autoriza al (a la) Director (a) General 
de la Dirección General del Tesoro Público del Ministerio 
de Economía y Finanzas a suscribir, en representación 
de la República del Perú, las instrucciones de conversión, 
así como toda la documentación que se requiera para 
implementar las referidas conversiones.

Artículo 3.- unidad ejecutora
La Unidad Ejecutora del Programa de inversión es 

el Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado – PROVÍAS DESCENTRALIZADO 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones.

Artículo 4.- suscripción de documentos
Autorizar al Ministro de Economía y Finanzas, o a 

quien este designe, a suscribir en representación de 
la República del Perú, el contrato de préstamo de la 
operación de endeudamiento externo que se aprueba 
en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, así como al (a la) Director (a) General de la 
Dirección General del Tesoro Público del Ministerio de 
Economía y Finanzas a suscribir los documentos que se 
requieren para implementar la citada operación.
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Artículo 5.- servicio de deuda
El servicio de amortización, intereses, comisiones 

y demás gastos que ocasione la operación de 
endeudamiento externo que se aprueba mediante el 
numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
es atendido por el Ministerio de Economía y Finanzas con 
cargo a los recursos presupuestarios asignados al pago 
del servicio de la deuda pública.

Artículo 6.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Presidente del Consejo de Ministros, por el Ministro de 
Economía y Finanzas y por el Ministro de Transportes y 
Comunicaciones. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintisiete 
días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

GUSTAVO LINO ADRIANZÉN OLAYA
Presidente del Consejo de Ministros 

JOSE BERLEY ARISTA ARBILDO 
Ministro de Economía y Finanzas

RAÚL PÉREZ REYES ESPEJO 
Ministro de Transportes y Comunicaciones

2274838-4

Resolución Ministerial que aprueba índices 
de distribución del Canon Pesquero 
provenientes de los Derechos de Pesca 
correspondientes al segundo semestre del 
año 2023

ResoLucIón mInIsteRIAL
nº 107-2024-ef/50

Lima, 27 de marzo del 2024

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13 de la Ley N° 27506, Ley de 
Canon, crea el canon a la explotación de los recursos 
hidrobiológicos, señalando que el Canon Pesquero se 
compone del 50% (cincuenta por ciento) del total de los 
ingresos y rentas que percibe el Estado de las empresas 
dedicadas a la extracción comercial de pesca de mayor 
escala, de recursos naturales hidrobiológicos de aguas 
marítimas, y continentales lacustres y fluviales;

Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la citada Ley, 
establece que el canon se distribuye entre los gobiernos 
regionales y gobiernos locales de acuerdo a los índices de 
distribución que fije el Ministerio de Economía y Finanzas 
en base a criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas;

Que, asimismo, el literal e) del artículo 2 del 
Reglamento de la Ley N° 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-
EF, establece que el Canon Pesquero está constituido 
por el 50% (cincuenta por ciento) del Impuesto a la 
Renta y los Derechos de Pesca a que se refiere la Ley 
General de Pesca pagado por las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala, de 
recursos naturales hidrobiológicos de aguas marítimas, y 
continentales lacustres y fluviales;

Que, el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, establece que el Instituto Nacional de Estadística 
e Informática (INEI) y el sector al cual corresponde la 
actividad que explota el recurso natural por el cual se 
origina la transferencia de un Canon, dentro de los 03 
(tres) primeros meses del año, proporcionan al Ministerio 
de Economía y Finanzas, la información necesaria a fin 
de elaborar los índices de distribución del Canon que 
resulten de la aplicación de los criterios de distribución 
establecidos en el citado Reglamento, los que se 

aprueban mediante Resolución Ministerial expedida por el 
Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, el literal e) del artículo 7 del citado Reglamento, 
establece que el monto del Canon Pesquero 
proveniente de los Derechos de Pesca es determinado 
semestralmente, en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 41 y 47 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 012-
2001-PE; para tal efecto, el Ministerio de la Producción 
debe informar al Ministerio de Economía y Finanzas 
respecto de los lugares donde las empresas dedicadas 
a la extracción comercial de pesca de mayor escala 
desembarquen los recursos hidrobiológicos, así como los 
volúmenes de pesca de mayor escala desembarcados 
en tales lugares durante cada período, dentro de los 20 
(veinte) días hábiles siguientes al último día del mes que 
culmine el semestre, a efectos de determinar los índices 
de distribución respectivos;

Que, el numeral 52.1 del artículo 52 del Decreto 
Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Presupuesto Público, establece que 
los índices de distribución del Canon Pesquero son 
aprobados por el Ministerio de Economía y Finanzas 
mediante Resolución Ministerial sobre la base de los 
cálculos que para tal efecto formule la Dirección General 
de Presupuesto Público, considerando los criterios 
establecidos en el marco legal correspondiente;

Que, en base a la información proporcionada por el 
Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), 
mediante Oficio N° 000867-2023-INEI/JEF, y por el  
Ministerio de la Producción (PRODUCE) con el Oficio 
N° 00000121-2024-PRODUCE/DVPA, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6 del Reglamento de la Ley N° 
27506, la Dirección General de Presupuesto Público 
ha realizado los cálculos para la determinación de los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2023; 

Que, en ese sentido, resulta necesario aprobar los 
índices de distribución del Canon Pesquero provenientes 
de los Derechos de Pesca, correspondientes al segundo 
semestre del año 2023;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 27506, 
Ley de Canon; en el Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público; 
y, en el Reglamento de la Ley Nº 27506, Ley de Canon, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-2002-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- objeto
Aprobar los índices de distribución del Canon 

Pesquero provenientes de los Derechos de Pesca, 
correspondientes al segundo semestre del año 2023, a 
ser aplicados a los gobiernos regionales y gobiernos 
locales beneficiarios, conforme al Anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Publicación
La Resolución Ministerial y su Anexo se publican en 

la sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de 
la presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JOSÉ ARISTA ARBILDO
Ministro de Economía y Finanzas

2274719-1

Aprueban precios de referencia y derechos 
variables adicionales a que se refiere el 
Decreto Supremo N° 115-2001-EF

ResoLucIón vIcemInIsteRIAL
n° 006-2024-ef/15.01

Lima, 26 de marzo de 2024
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